
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Intervención 

INFORME PROPUESTA HACIENDA

PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

Asunto: Dar cuenta de la justificación de los gastos realizados en base a la asignación económica 
a los Grupos Políticos Municipales, ejercicio 2018.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.2 del Reglamento Orgánico de este 
Ayuntamiento y con la Disposición Adicional Segunda de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General para el ejercicio 2018, relativa a la dotación económica a los Grupos Políticos 
Municipales, se remitirá el expediente de justificación de las aportaciones realizadas a los 
Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Palencia a la Junta de Gobierno Local.

Se han presentado por los diferentes Grupos políticos Municipales la siguiente 
documentación relacionada con los gastos realizados en el ejercicio 2018:

- Declaración del portavoz de cada Grupo Municipal, acompañada de relación detallada de 
los gastos realizados, haciendo constar que dichos pagos se han efectuado 
exclusivamente para atender a los gastos de funcionamiento del Grupo Municipal.

- Justificantes de los gastos realizados. 
- Justificante del reintegro del importe no justificado.

Con el siguiente resumen:

Grupo Político Importe aportado 
por el Ayuntamiento

Importe relación 
de gastos

Diferencia 
reintegrada

GRUPO POLITICO PARTIDO 
POPULAR AYUNTAMIENTO DE 
PALENCIA

5.900,00 5.895,36 4,64

GRUPO POLITICO DEL PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

5.420,00 5.354,15 65,85

GRUPO MUNICIPAL GANEMOS 
PALENCIA 4.460,00 4.291,36 168,64

CIUDADANOS C'S PALENCIA 4.220,00 4.340,55 -
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